
Consulta del Mar
Rapa Nui



Proceso de Consulta al 
Pueblo Rapa Nui sobre 

creación, administración 
y regulación de usos de 
un Área Marina Costera 
Protegida de Múltiples 
Usos (AMCPMU) para 

Rapa Nui



• Crear un AMCP-MU 
Rapa Nui

• Desde la costa hasta 
200 mn (toda la ZEE)

• Alrededor de Rapa Nui
e Isla Salas y Gómez

• No afecta normas 
sectoriales referentes al 
mar.

• No afecta a Parque 
Marino Motu Motiro
Hiva.

Propuesta Mar de Rapa Nui

Salas y 
Gómez

Rapa Nui

PM Motu 
Motiro Hiva



Administración y Gestión 
conjunta de mar Rapa Nui

Administración y gestión conjunta entre el Estado 
y una institucionalidad representativa del pueblo 
Rapa Nui determinada por el propio pueblo.

Se establecerá un Consejo Directivo de 
administración y gestión conjunta del mar de Rapa 
Nui. 

Consejo conformado en partes iguales por la 
institucionalidad representativa del pueblo Rapa 
Nui en base a la legislación vigente, y por el 
Estado



Consejo Directivo de administración 
y gestión conjunta

Estado	de	
Chile

Órgano	del	pueblo	
Rapa	Nui

Consejo	Directivo	
de	administración	

conjunta

Representante	
MMA
y	otros	
Servicios	
públicos

Representante	
Rapa	Nui



Tareas Consejo Directivo de 
administración conjunta

• Determinar actividades y usos que son 
compatibles con mar de Rapa Nui. 

• Establecer el Plan de Administración
• Ejecutar el plan de administración. 

Plan de Administración: 

¿QUÉ , CÓMO, CUÁNDO y DÓNDE SE HACE? 

Estableciendo:
• Objeticos y metas
• Criterios
• Programas y Estrategias
• Acciones y plazos 
• Zonificación y temporadas.



Propuesta de Conservación 
Marina Rapa Nui
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¿Por qué un Área Marino Costera 
Protegida de Múltiples Usos 
(AMCP-MU)?

• Permite definir y regular múltiples actividades por 
parte del Consejo Directivo. 

• Deben ser actividades compatibles con la 
conservación del mar, dejando fuera actividades 
dañinas.

• Permite adoptar normas internas del pueblo (ej. 
tapu temporales: vedas)

• Será más fácil conseguir recursos para aumento 
de fiscalización.



Área Marino Costera Protegida 
de Múltiples Usos (AMCP-MU)

¿Para qué?

Proteger sus características ecológicas, 
biológicas y culturales como objetos de 
protección

Objetos de protección: ecosistemas marinos 
y biodiversidad, recursos pesqueros 
(recolección, captura y pesca), fondo marino, 
montes submarinos y ecosistemas marinos 
vulnerables y fuentes hidrotermales



Administración conjunta

Las actividades permitidas en la AMCP-MU establecidas 
en el plan de administración, elaborado conjuntamente 
por el órgano integrado por Rapa Nui y el Estado. 

Las actividades permitidas deben ser compatibles 
los objetos de proteccion, dejando fuera actividades 
dañinas al medio ambiente. 

Plan de administración se formulará dentro de un año 
desde que se crea el área. 

En el intertanto, se seguirá pescando normalmente. 



Pesca: captura y recolección
administración conjunta 
• Excluir pesca industrial

• Fijar características de artes y aparejos de 
pesca.

• Se reconocerán métodos tradicionales de pesca 
y recolección artesanal.

• Solo de esta forma tradicional se podrá pescar 
en el mar de Rapa Nui.

• Sólo desarrollarán actividad pesquera 
pescadores artesanales que estén inscritos en el 
Registro Pesquero Artesanal especial de Isla de 
Pascua (RPA).



Propuestas en materia de Pesca

Captura y recolección

• La administración conjunta en materia de pesca 
se concretará través de la implementación de 
planes de manejo, establecidos por los comités 
de manejo

• Comité de Manejo serán integrados por 
representantes de pescadores artesanales Rapa 
Nui y el Estado.

• Se podrán constituir comités de manejo para 
cada recurso pesquero (captura y recolección). 



¿Qué se logra con todo esto?

La administración conjunta para proteger la 
pesca tradicional Rapa Nui.

Hacer un uso sostenible y ordenado de los 
usos del mar y los recursos.

Regular las actividades que se puede hacer 
por parte del pueblo Rapa Nui

Que SOLO los pescadores de la isla puedan 
pescar

Conocer el mar de la Isla. 

Proteger todo el mar Rapa Nui



Maururu
Gracias

www.mma.gob.c
l


